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II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO (UE) N o 710/2010 DE LA COMISIÓN 

de 6 de agosto de 2010 

por el que se inscribe una denominación en el Registro de Denominaciones de Origen Protegidas y 
de Indicaciones Geográficas Protegidas [Podkarpacki miód spadziowy (DOP)] 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 510/2006 del Consejo, de 20 de 
marzo de 2006, sobre la protección de las indicaciones geográ
ficas y de las denominaciones de origen de los productos agrí
colas y alimenticios ( 1 ), y, en particular, su artículo 7, apartado 
4, párrafo primero, 

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con el artículo 6, apartado 2, párrafo 
primero, del Reglamento (CE) n o 510/2006, la solicitud 
de registro de la denominación «Podkarpacki miód spad
ziowy» presentada por Polonia ha sido publicada en el 
Diario Oficial de la Unión Europea ( 2 ). 

(2) Al no haberse notificado a la Comisión ninguna declara
ción de oposición de conformidad con el artículo 7 del 
Reglamento (CE) n o 510/2006, procede registrar la de
nominación citada. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Queda registrada la denominación que figura en el anexo del 
presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 6 de agosto de 2010. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO

ES 7.8.2010 Diario Oficial de la Unión Europea L 208/1 

( 1 ) DO L 93 de 31.3.2006, p. 12. 
( 2 ) DO C 299 de 9.12.2009, p. 18.



ANEXO 

Productos agrícolas destinados al consumo humano enumerados en el anexo I del Tratado: 

Clase 1.4. Otros productos de origen animal (huevos, miel, productos lácteos, salvo la mantequilla, etc.) 

POLONIA 

Podkarpacki miód spadziowy (DOP)
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REGLAMENTO (UE) N o 711/2010 DE LA COMISIÓN 

de 6 de agosto de 2010 

por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de 
entrada de determinadas frutas y hortalizas 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento (CE) n o 1580/2007 de la Comisión, de 
21 de diciembre de 2007, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación de los Reglamentos (CE) n o 2200/96, (CE) n o 
2201/96 y (CE) n o 1182/2007 del Consejo en el sector de 
las frutas y hortalizas ( 2 ), y, en particular, su artículo 138, 
apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

El Reglamento (CE) n o 1580/2007 establece, en aplicación de 
los resultados de las negociaciones comerciales multilaterales de 
la Ronda Uruguay, los criterios para que la Comisión fije los 
valores de importación a tanto alzado de terceros países corres
pondientes a los productos y períodos que figuran en el anexo 
XV, parte A, de dicho Reglamento. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el anexo del presente Reglamento quedan fijados los valores 
de importación a tanto alzado a que se refiere el artículo 138 
del Reglamento (CE) n o 1580/2007. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 7 de agosto de 
2010. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 6 de agosto de 2010. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Jean-Luc DEMARTY 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO 

Valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y 
hortalizas 

(EUR/100 kg) 

Código NC Código país tercero ( 1 ) Valor global de importación 

0702 00 00 MK 27,7 
TR 41,0 
ZZ 34,4 

0707 00 05 TR 102,7 
ZZ 102,7 

0709 90 70 TR 99,0 
ZZ 99,0 

0805 50 10 AR 99,5 
TR 132,4 
UY 79,9 
ZA 93,9 
ZZ 101,4 

0806 10 10 CL 149,3 
EG 158,7 
MA 132,2 
TR 142,5 
ZA 88,7 
ZZ 134,3 

0808 10 80 AR 85,8 
BR 67,2 
CL 95,0 
CN 59,7 
NZ 102,6 
US 116,9 
UY 103,6 
ZA 96,7 
ZZ 90,9 

0808 20 50 AR 69,5 
CL 98,4 
CN 93,7 
NZ 140,9 
TR 163,4 
ZA 92,6 
ZZ 109,8 

0809 20 95 CA 888,7 
TR 210,8 
US 835,3 
ZZ 644,9 

0809 30 TR 161,3 
ZZ 161,3 

0809 40 05 BA 62,1 
IL 169,2 
XS 70,3 
ZA 90,0 
ZZ 97,9 

( 1 ) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) n o 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código 
«ZZ» significa «otros orígenes».
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DECISIONES 

DECISIÓN DE LA COMISIÓN 

de 6 de agosto de 2010 

por la que se modifican los anexos I y II de la Decisión 2008/185/CE en lo que respecta a la 
inclusión de Eslovenia en la lista de los Estados miembros indemnes de la enfermedad de 
Aujeszky y de Polonia y de regiones de España en la lista de los Estados miembros en los que 

existen programas nacionales aprobados de lucha contra esta enfermedad 

[notificada con el número C(2010) 5358] 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2010/434/UE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 64/432/CEE del Consejo, de 26 de junio de 
1964, relativa a problemas de policía sanitaria en materia de 
intercambios intracomunitarios de animales de las especies bo
vina y porcina ( 1 ), y, en particular, su artículo 9, apartado 2, y 
su artículo 10, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1) La Directiva 64/432/CEE establece las normas aplicables 
a los intercambios dentro de la Unión de animales de las 
especies bovina y porcina a excepción de los jabalíes. Su 
artículo 9 establece los criterios para la aprobación de los 
programas nacionales obligatorios de lucha contra algu
nas enfermedades contagiosas, como la enfermedad de 
Aujeszky. Además, en el artículo 10 de dicha Directiva 
se establece que, cuando un Estado miembro considere 
que su territorio está total o parcialmente indemne de 
estas enfermedades, incluida la enfermedad de Aujeszky, 
presentará a la Comisión los justificantes adecuados. 

(2) La Decisión 2008/185/CE de la Comisión, de 21 de fe
brero de 2008, por la que se establecen garantías suple
mentarias en los intercambios intracomunitarios de ani
males de la especie porcina en relación con la enferme
dad de Aujeszky, así como los criterios para facilitar 
información sobre dicha enfermedad ( 2 ), establece garan
tías adicionales para los desplazamientos de cerdos entre 
Estados miembros. Dichas garantías están relacionadas 
con la clasificación de los Estados miembros en función 
de su situación respecto a la citada enfermedad. 

(3) En el anexo I de la Decisión 2008/185/CE figuran los 
Estados miembros o regiones de los mismos que están 
indemnes de la enfermedad de Aujeszky y en los que está 
prohibida la vacunación. En el anexo II de dicha Decisión 
figuran los Estados miembros o regiones de los mismos 
en los que existen programas nacionales aprobados de 
lucha contra la enfermedad de Aujeszky. 

(4) En Polonia y en España se aplican programas nacionales 
de lucha contra la enfermedad de Aujeszky desde hace 
varios años. Mediante la Decisión 2007/603/CE de la 
Comisión ( 3 ) ya se aprobó el programa nacional de lucha 
contra la enfermedad de Aujeszky para varias regiones 
españolas. 

(5) Eslovenia ha presentado a la Comisión documentación 
justificativa sobre la situación de su territorio, que está 
indemne de la enfermedad de Aujeszky, en la que se 
demuestra que dicha enfermedad nunca ha sido detectada 
en el citado Estado miembro. 

(6) La Comisión ha examinado la documentación presentada 
por Eslovenia y ha comprobado que cumple lo dispuesto 
en el artículo 10, apartado 1, de la Directiva 64/432/CEE. 
En consecuencia, este Estado miembro debe ser incluido 
en la lista del anexo I de la Decisión 2008/185/CE. Pro
cede, por tanto, modificar dicho anexo en consecuencia. 

(7) Polonia ha presentado documentación justificativa a la 
Comisión en lo que respecta al programa existente en 
todo el territorio de este país y ha solicitado la aproba
ción de dicho programa. 

(8) España ha presentado documentación justificativa a la 
Comisión en relación con el programa existente en las 
Comunidades Autónomas de Andalucía, Aragón, Islas 
Baleares, Castilla-La Mancha, Cataluña, Extremadura, Ma
drid, Región de Murcia y Comunidad Valenciana, así 
como en las provincias de Salamanca, Segovia y Soria 
en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, y la 
provincia de Tenerife en la Comunidad Autónoma de 
Canarias, y ha solicitado la aprobación de este programa. 

(9) Asimismo, la Comisión ha comprobado que los progra
mas nacionales presentados por Polonia y España cum
plen los criterios establecidos en el artículo 9, apartado 1, 
de la Directiva 64/432/CEE. En consecuencia, Polonia y 
España deben ser incluidos en la lista del anexo II de la 
Decisión 2008/185/CE. Procede, por tanto, modificar di
cho anexo en consecuencia.
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(10) Procede, por tanto, modificar la Decisión 2008/185/CE 
en consecuencia. 

(11) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan 
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen
taria y de sanidad animal. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Los anexos I y II de la Decisión 2008/185/CE se sustituyen por 
el texto que figura en el anexo de la presente Decisión. 

Artículo 2 

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados 
miembros. 

Hecho en Bruselas, el 6 de agosto de 2010. 

Por la Comisión 

John DALLI 
Miembro de la Comisión
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ANEXO 

«ANEXO I 

Estados miembros o regiones de los mismos que están indemnes de la enfermedad de Aujeszky y en los que está 
prohibida la vacunación 

Código ISO Estado miembro Regiones 

AT Austria Todas las regiones 

CY Chipre Todas las regiones 

CZ República Checa Todas las regiones 

DE Alemania Todas las regiones 

DK Dinamarca Todas las regiones 

FI Finlandia Todas las regiones 

FR Francia Los departamentos de Ain, Aisne, Allier, Alpes-de-Haute-Provence, Alpes- 
Maritimes, Ardèche, Ardennes, Ariège, Aube, Aude, Aveyron, Bas-Rhin, 
Bouches-du-Rhône, Calvados, Cantal, Charente, Charente-Maritime, Cher, 
Corrèze, Côte-d’Or, Côtes-d’Armor, Creuse, Deux-Sèvres, Dordogne, Doubs, 
Drôme, Essonne, Eure, Eure-et-Loir, Finistère, Gard, Gers, Gironde, Hautes- 
Alpes, Hauts-de-Seine, Haute Garonne, Haute-Loire, Haute-Marne, Hautes- 
Pyrénées, Haut-Rhin, Haute-Saône, Haute-Savoie, Haute-Vienne, Hérault, 
Indre, Ille-et-Vilaine, Indre-et-Loire, Isère, Jura, Landes, Loire, Loire-Atlantique, 
Loir-et-Cher, Loiret, Lot, Lot-et-Garonne, Lozère, Maine-et-Loire, Manche, 
Marne, Mayenne, Meurthe-et-Moselle, Meuse, Morbihan, Moselle, Nièvre, 
Nord, Oise, Orne, Paris, Pas-de-Calais, Pyrénées-Atlantiques, Pyrénées-Orien
tales, Puy-de-Dôme, Réunion, Rhône, Sarthe, Saône-et-Loire, Savoie, Seine-et- 
Marne, Seine-Maritime, Seine-Saint-Denis, Somme, Tarn, Tarn-et-Garonne, 
Territoire de Belfort, Val-de-Marne, Val-d’Oise, Var, Vaucluse, Vendée, Vienne, 
Vosges, Yonne e Yvelines 

LU Luxemburgo Todas las regiones 

NL Países Bajos Todas las regiones 

SI Eslovenia Todas las regiones 

SK Eslovaquia Todas las regiones 

SE Suecia Todas las regiones 

UK Reino Unido Todas las regiones de Inglaterra, Escocia y Gales
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ANEXO II 

Estados miembros o regiones de los mismos en los que existen programas nacionales aprobados de erradicación 
de la enfermedad de Aujeszky 

Código ISO Estado miembro Regiones 

BE Bélgica Todas las regiones 

ES España Todas las regiones 

HU Hungría Todas las regiones 

IE Irlanda Todas las regiones 

IT Italia La provincia de Bolzano 

PL Polonia Todas las regiones 

UK Reino Unido Todas las regiones de Irlanda del Norte»
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